
RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y APELACIONES 

PROCESO 
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RECEPCIÓN DE QUEJA: 
Registro en formulario Acuse recibo (si es posible). 
Formular MP-P06-00-06-F01. 
 

VALIDACIÓN: 
¿Queja relacionada 
con actividades del 

organismo? 

INVESTIGACIÓN: 
Encargado SGC reúne y analiza información. 

DELEGAR EL 
TRAMITE DE LA 

QUEJAS SEGÚN LA 
INVESTIGACIÓN 

Remitir a Director Técnico Remitir al  
Encargado de Calidad 

ACCIONES POR TOMAR: 
Ejecutar MP P11. Informar 
formalmente al cliente. 

NOTIFICACIÓN DE CIERE: 
Monitoriza, informa formalmente al cliente. 

APROBACIÓN Y 
COMUNICACIÓN: 

Gerente General revisa y aprueba. 
Comunica formalmente al cliente 

por personal no involucrado. 
 

FIN DEL PROCESO 

INICIO: Cliente realiza queja o apelación 
(teléfono, email, fax, personal) 

CIERRE DEL TRATAMIENTO DE 
LA QUEJA 


